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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e i n a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Demanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real S itio  del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sernos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 15 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 .º 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.
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DE LAS FINCAS D E S I G N A D A S .
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282............... Otra id. al sitio de la  A lam ed illa .............................. ................ Idem ..........................................
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2 U ............... .............. .. Otra id. ai sitio que llam an el puente de Patas.................... Idem ..........................................
2 8 5 . . . . . . . . . ------- Otra id. en el Aserradero...................... ............................ .. ; . .  . I d . . ............... id .......................................... Idem ..........................................
286........................ Otra id. encima de la  pocilla de G uerro................................... Id .................... id .......................................... Idem ................................
28/ . . . Otra id al sitio que llam an Vaidegredero.............................. Id .................... id .......................................... Idem..........................................
288 . . . Otra id. al pozo de la  nieve.................................................... .. Id .................... id .......................................... Id em .........................................
289 . . . . . . . . . .  . . Otra, id. al camino.de Pozuelo y  linda á la izquierda. • • • I d . .................. id .......................................... Idem..........................................
2 9 0 . . . . ’. . . . . . . . . .

' 2 9 1 . . . .  V.......... ..........
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Otra id. en las salgas. .....................................................................

Id .................... id ..........................................
Id .................... i d . ......................................

Idem. .................... . ................ i
Idem ................................ .. iVTolédó.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

 Real orden.

He dado cuenta á  la R e i n a  Gobernadora de lo ex
puesto á este ministerio por la suprimida dirección de 
liquidación de la deuda, con motivo de la prevención 
que se le hizo en Real orden de 12 de Enero ultimo, 
para que manifestase el importe á que ascienden los 
créditos que hay que devolver , en conformidad alo dis
puesto en la propia Real orden, por sobrantes de los que 
se entregaron en pago de fincas nacionales; y enterada 
S. M. de los diferentes particulares que con dicho mo
tivo consultó la dirección, se ha servido resolver, y 
mandar diga á V. S ., corno de su Real orden lo verifi
co,'que pues no es posible á esas oficinas facilitar des
de luego la expresada noticia del importe de los crédi
tos sobrantes, la junta las dé provisionalmente de los 
que se fiiéren devolviendo á sus dueños: que se obser
ve el método que la dirección manifestó haber adopta
do, de comprobar los recibos interinos que presenten 
ios interesados con los créditos antiguos deque emanan, 
para asegurarse de la legitimidad de los sobrantes que 
se reclamen: que á este efecto, cuando no existan los 
Créditos primitivos, se examinen y consulten, como la 
dirección propuso, los libros ó registros y  demás ante
cedentes que conduzcan á producir la certeza moral de 

legitimidad de la devolución; y que pues es idénti
co el derecho para la reclamación de los sobrantes de 
créditos entregados por redenciones de censos verifica
das á virtud del decreto de las Cortes de £) de Noviem
bre de 1820, que para los procedentes de compra de 
lincas nacionales se verifique la devolución de aquellos 
creí propio modo con que está dispuesta respecto de es- 
av* Suarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1836.=Mendizabal.~Sr. Presidente de la jun
te de liquidación de la deuda del Estado.

E SP A Ñ A .

M adrid  12 de Abril.

CORTES.
ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S.

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR GON ZAL E Z  ( DON ANTONIO.)

Sesión de este di a.

Abrese la sesión á las doce y cuarto; léese el acta de 
la  anterior, y  queda aprobada.

El Estamento, conformándose con el dictamen de la 
comisión de Poderes, aprueba los de D. José Somoza, 
Procurador por la provincia de A v ila , y los de D. Fran
cisco Espoz y  M ina por la de Navarra.

Entra á ju ra r , invitado por el Sr. Presidente, y  to
ma asiento D. Manuel Lancha, Procurador por la pro
vincia de Málaga.

Continúa la discusión por párrafos del proyecto de 
contestación al discurso de la corona.

Se lee el párrafo 10 de dicho proyecto concebido en 
los términos siguientes:

>5 Si la voz de Y . M. suena siempre agradable á los 
oidos de los Procuradores del reino, nunca lo es mas que 
cuando manifiesta su constante solicitud por la G uardia 
nacional, como institución conservadora de la libertad y  
el orden. Difícil seria elogiar debidamente las virtudes que 
la m ilicia ciudadana descubre cada momento en los dife
rentes puntos de la  Península. No tan solo ha tomado so
bre sí el servicio de arm as, necesario para dar fuerza á la 
ley y mantener la  tranquilidad pública, de modo que las 
tropas puedan dirigirse á las provincias sublevadas, sino 
que emprendiendo largas y  penosas m archas, velando no
che y  dia y  acudiendo siempre que suena la hora del pe
lig ro , ella escolta convoyes, defiende sus hogares contra 
las baxidas facciosas, y  persiguiéndolas hasta las mas en
riscadas guaridas, compite con el ejército en valor y en 
merecimiento, j Honra y prez á estos distinguidos ciuda
danos, que á impulsos del mas puro patriotism o, y  sin 
esperar otra recompensa que el aprecio público y la pro

pia satisfacción, son el terror de los m alos, y  la  esperan
za de los buenos! El Estamento tiene suma ¡complacencia 
en que el Gobierno de V . M. haya tomado sus medidas 
para proveer de armamento á los Guardias nacionales que 
lo necesitaren , como asimismo en que procure aumentar 
el alistamiento de los que fueren dignos de vestir tan hon
roso uniform e, dándoles la organización mas propia]para 
u tilizar su servicio.”

El Sr. M O N TO YA principia declarando que está 
conforme con la comisión en las ideas que emite en el 
párrafo acerca de la Guardia nacional, y  que no repetirá 
el elogio que justamente se hace de tan benemérita cor
poración , porque sus servicios son notorios; pero que lla 
ma toda la atención de S. S. la parte del párrafo relativa 
á la organización de la M ilicia. A ñade que el Gobierno 
debe atender sin dilación á este punto importantísimo 
para que se eviten las discordias que necesariamente ha de 
producir en el caso de reunirse toda la G uardia nacional 
de una provincia en un punto , compuesta de 200 ó mas 
partidas sueltas, el hallarse 100 ó mas capitanes sin nin
gún gefe de bata llón , como recientemente ha sucedido en 
Cuenca. Hace mención de los servicios que ha prestado la  
G uardia nacional en las provincias de Cuenca y Toledo, 
y  propone que para conseguir todo el fruto que debe es
perarse de tan ú til institución, se formen batallones con 
las fracciones hasta ahora aisladas, lo mas pronto que sea 
posible.

El Sr. G AM IM D E expone la necesidad de que el 
Estamento se ocupe en la mejora de la G uardia nacional 
con preferencia á otro asunto después de la ley electoral* 
elogia la decisión de los naturales de las provincias V as
congadas, donde todos, unos por una causa, y  ótros por 
o tra , son exaltados, que es lo que, según S. S . , debe bus
carse , y  pasa a referir un hecho ocurrido en Bilbao en 
Marzo de 1835. En este mes atacó la facción a la villa 
de B ilbao: un cuerpo de tropa de unos 40 hombres ocu
paba una posición m uy fuerte; y, habiendo sido acometi
dos aquellos soldados por triple ó cuádruple fuerza aban
donaron el puesto. A l momento salió á sostenerlo una 
compañía de Guardias nacionales, mandada por D. José 
M aría l i r i a ,  amigo del Sr. Gartiindez, el cu a l, después



de haber destrozado á ios facc iosos  , en tró  victorioso en 
B i lb a o  , habiendo tenido la desgracia  de sacar gravemente 
heridos tres de aquellos héroes , dos de los cuales han m uer
t o , quedando el otro  estropeado» E l  orador dice que ha
biendo recibido part icu lar  encargo de la  v i l la  de B i lb ao  
para  solicitar del G o b ie r n o  una m ísera pensión de 5 rs. á 
f avo r  de las v iudas  de los dos N ac ionales  m uertos  , y de D o n  
Pedro  V e rá s te gu i ,  que es el que aun v ive ,  si bien im posib i
l i t a d o ,  y arra strando una existencia in fe l i z ,  ha acudido al 
Sr. Secretario de la  G o b ern ac ió n  con tan ju sta  su p l ic a ,  y  
el Sr. Secretario le ha contestado que la ley no h abla  de 
e s o ,  y que nada puede hacer en el particular.  E l  orador 
ex trañ a  que nada puede hacerse por un N ac io n a l  benem é
rito  , al m ism o  tiempo que se pagan num erosos  sueldos á 
genera les,  sin em bargo  de que el Sr. M in i s t r o  de la G u e r 
ra d i jo d ia s  atrás que no tenia de quien echar m ano .

E n  seguida el orador im pu gn ó  el p á r r a f o ; fu n d án d o
se en Jas expresiones « s i n  esperar otra  recompensa que el 
aprecio publico y la  propia s a t i s fac c ió n ” ; af irm ando que 
m ientras  haya en el E s t a m e n to  dos  quintas partes á lo 
m enos de Procuradores  que chupan buenos sueldos del E s 
tado , no habrá interés por los  G u a r d i a s  nacionales inuti
lizados.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suplica al orador  re contrai
ga á la  cu e s t ió n ,  y  no censure el resu ltado  de las  elec
ciones.

E l  Sr. G A M I N D E  con tin ua  su discurso después de 
haber contestado  al Sr. Pres id ente ,  que creía estar en el 
órden y dice que por la ley de 2 6  be M a rz o  del año a n 
terior , se disponía  que la  G u a r d ia  nacional dependiese de 
los gefes  m il i ta re s  por térm ino de un añ o ;  y habiendo 
cum plídose  este en M a rz o  del presente,  la  G u a r d i a  na
c ional no ha entrado en la  dependencia de la au toridad  
civil .  T a m b ié n  recuerda que en el año 23 prom etieron las  
C o r te s  á la G u a r d ia  nacional de M adrid  , que ac o m p añ ó  
a l  G o b ie r n o  hasta  C á d iz ,  una charretera de h o n o r ,  que 
hasta  ahora no le ha sido concedida. U l t im a m e n te  h ab la  
del cuerpo de los  ch ape lgo rr is ; y después de e logiar sus 
s e rv ic io s , va lor y c o n s ta n c ia , afirma que se ha com etido  
con ellos un a t e n t a d o , en el que ex trañ a  no se h ay a  ocu
pado hasta  ahora  el Sr. P rocu rador  C o llado .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  observa que los  chapelgorris  
no pertenecen á la G u a r d i a  nacional.

E l  Sr. G A M I N D E  replica que ios considera com o 
t a le s ,  y que los  facc iosos  los fu silan  por considerarlos  
G u a r d i a s  nacionales tam bién.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  insiste  en que el orador  se 
ciña á la cuestión.

E l  Sr. G A M I N D E  sostiene que está en el órden,  
y reproduce su f ra se  anterior.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dice que la  ley no considera 
a  lo s  chapelgorris  co m o  G u a r d i a s  n ac ion ale s ;  y que el 
concepto en que los  tengan los  facc iosos  , no tiene aqui 
fuerza .

E l  Sr. G A M I N D E  sentándose se queja de que no 
h ay a  l ibertad  para hablar.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  contesta que la m esa  concede 
tod a  l ibertad á los Sres Procuradores  que no se separan 
ó c  la cuestión , y concede la  pa labra  al Sr. Secretario  de 
Ja  G o b e rn a c ió n  del reino.

E l  Sr. Secretario  de la G O B E R N A C I O N  principia 
contestando al Sr. M o n t o y a , que el G o b ie r n o  no perderá 
de v i s ta  las  indicaciones que hace S. S . ; y que si no 
se ha presentado y a  al exam en de las  C o r te s  el reg lam en
to de la  G u a r d i a  n ac io n a l ,  lia s ido por el corto  t iem po 
que ha m ediado  desde que se apro b ó  en este E s tam e n to  el 
proyecto  de la  ley ad ic ional  á la  orgánica de la  m ism a  
G u a r d i a ,  p royecto  que rem it ido  ai E s tam e n to  de ilustres 
Proceres  aun no ha s ido discutido,

E n  seguida pasa á contestar  al Sr. G a m í n d c ,  dicien
do  que S. S. al h ab lar  de los N ac ion ales  de B i lb ao  y elo
giar  el carácter de los* n atura les  de las  provincias V a s c o n 
g a d a s ,  en las  c u a le s ,  com o  el Sr. G a m i n d e ,  tam b ién  ha 
nacido  el m is m o  Sr. Secretar io ,  se hubiera ahorrado  una 
porción  de cosas que ha dicho con poco fu n d am en to  si hu
biese tenido presente el ar t ícu lo  de la ley  de F e b r e r o ,  que 
señala  iguales recom pensas  á los  G u a r d i a s  nacionales que 
se inutilicen en s e r v ic io , y á las  v iudas  de los que m ueran  
cri é l ;  y  por con sigu ien te ,  la untca dificultad que puede 
haber en este punto es la  calificación de los servicios. R e s 
pecto á los docum entos  que el Sr. G a m i n d e  ha presenta
do  á S. S . , sat isface  d ic ie n d o , que éstán en poder del M i 
n istro  de H a c ie n d a , á quien corresponde lo re la tivo  á pen
siones. R e c u e r d a , con m ot ivo  de haber juzgado el m ism o  
Sr. Procu rad or  débil recompensa de un m il i ta r  la  g loria  de 
su conducta  , que la  ordenanza del ejército señala com o una 
de las  m ay o re s  la  honrosa am bición  y deseo de distingu ir
se :  asegura  que el G o b ie r n o  ha dado una m u estra  inequí
voca  de su desvelo  por la  organización  de la  G u a r d i a  na
cional en el d e c re to ,  por el cual se m an d a  poner en prác
t ica  el proyecto  de ley  a d ic io n a l ,  y que se ha o c u p a d o , si 
bien no han cesado las  c ircunstancias  , en atención a la s  cua
les se la  puso bajo  la inspección del M in is ter io  de la  G u e r 
r a ,  en rest ituirla  al  de G o b e rn a c ió n  que la  corresponde 
co m o  institución verd aderam ente  civil .

A cerca  de la  charreterra de honor p rom etida  á los 
M il ic ian os  de M ad rid  en el año 23 , expone que no se tra
ta  de una charretera ni de d o s ,  ni el G o b ie r n o  es m e zq u i
n o  de recompensas y  d is t in tivos  de h o n o r , ni é m u lo  de la  
M i l ic ia  n ac io n a l ;  que si el Sr. G a m i n d e  s iguió  la  suerte 
de  la  l iber tad  hasta  la  C o r u ñ a ,  el Sr. M iñ is tro  la  s igu ió  
h as ta  C ád iz  ; pero que no estando au tor izados  ó  recono
cidos  n inguno de los actos  de las  C ortes  de aquel t iem p o ,  
el G o b ie r n o  no puede renovar aquella disposición. F in a l 
m en te  en cu an to  á los  chapelgorris  S. S. manifiesta que 
este es un a su n to  judic ia l  que está pendiente de la  d e c i-  
’fcion del t r ibu na l  especial de G u e r r a  y M arina .

E l  Sr. G A M I N D E  pregunta :  c ó m o  habiendo suce
dido  el lance que refirió en M a rz o  de 35 , todavía  aquellos

desgraciados no han obten ido  la pensión que les pertenece?
E l  Sr. Secretario de la  G O B E R N A C I O N  responde 

que en el año anterior , y  antes del decreto dado  por el G o 
bierno ú l t im a m e n te ,  no había ley  n inguna posit iva  en cuan
to á la s  recompensas que se podían dar á lo s  G u a r d i a s  
n ac io n a le s ,  ni el ay u n tam ien to  de B i lb a o  era bastan te  á 
decidir este p u n to ,  ni el m ism o  G o b ie r n o  puede ya salir 
de la línea que le traza  la  ley  ad ic io n a l ,  donde se coloca 
á los G u a r d i a s  nacionales in uti l izados  en la  m ism a  clase 
que á los individuos del ejército.

E l  Sr. A B A R G U E S  apoya  el pá rrafo  creyendo de 
toda justic ia  el encom io que se hace en él de la  G u a r d i a  
n ac io n a l ,  com parado  al m ér i to  que sus indiv iduos d iar ia
m ente  con traen ,  en prueba de lo cual expone detenida
m ente  las  circunstancias de la  acción de C h iv a  , donde la  
M il ic ia  c iudadana de V a le n c ia  se ha cubierto de gloria .

E l  Sr. m arques de S O M E R U E L O S n o  cree que se de
ban dar gracias al G o b ie r n o  por proveer de arm am en to  á 
la G u a r d ia  n ac io n a l ,  pues esto  es ob ligación  su y a ;  ni que 
corresponda al m ism o  G o b ie r n o  la  organización de la  
M il ic ia  sin la  concurrencia de am b o s  E s t a m e n to s ;  por 
lo  cual propone que se su pr im a la  u l t im a  parte  del pár
ra fo .

E l  Sr. Secretario de la G O B E R N A C I O N  dice que ya 
ha m an ife s tado  que el G o b ie r n o  pedirá au torización  á las 
C or te s  para que la M il ic ia  nacional continúe bajo  el m i 
nisterio de la G u e r r a ;  que no entrará á e xam in ar  si m e 
rece ó no gracias por el crecido n ú m ero  de arm as  que ha 
repartido á la m ism a  G u a r d i a ;  y en cuanto  á su organ iza
ción , declara que solo se t ra ta  de la  interior y ad m in is 
t r a t i v a ,  la  cual  seguram ente  corresponde al G o b ie rn o .

E l  Sr. m arques de S O M E R U E L O S  rectifica un he
cho.

E l  Sr. C O L L A D O  sat is fac ien do  á la  indicación  que 
le  hizo el Sr. G a m i n d e ,  se excusa de no haber to m ad o  
parte  en el asunto  de los chape lgorr is ,  por estar som etido  
a l  f i l i o  de un t r ib u n a l ,  y  haber h ab lado  y a  de él el Sr. 
F crrer  con el tino que le es p r o p i o ; añadiendo que nadie 
necesita m enos que S. S. que le exciten en este punto ,  
pues tiene un h erm ano polí t ico  y  varios  am igos  en aquel 
cuerpo.

E l  Sr. G A M I N D E  repone que so lo  ha querido m a 
n ifestar  que creyó  debería tocar  este p u n t o , en atención  
á que nadie lo  hacia.

E l  Sr. conde de la s  N A V A S :  » M e  pa re c e ,  señores, 
que nadie que lea ese párra fo  dejará de hacer la  debida 
justic ia  al  G o b ie r n o  ni á la  M il ic ia  n ac io n a l :  asi por los 
servicios que esta inst itución  hace todos  los  dias  y á to 
dos m o m e n t o s ,  co m o  en el t iem po  glorioso  de la  C on s
titución del 12 en que fu e  e s ta b le c id a ,  desde cuya época 
ha prestado em inentís im os  servicios que no habrá p lu m a 
que pueda p in ta r lo s ,  ni corazón que sea capaz de agrade
cerlos co m o  ellos son. D e  co n s igu ie n te , y  sin que sea una 
contradicc ión  en m í to m ar  la  pa lab ra  en pro del ar t ícu lo ,  
porque estoy  con form e  con su re d a c c ió n , no puedo estar 
tam po co  bien con que fa l te  una c ircunstancia en la  que 
h arto  tendrá que hacer en expresarse el G o b i e r n o ,  por lo  
poco que hace en f av o r  de una institución  , sobre la  cual 
se apoyan  m u y  part icu larm ente  nuestras  l ib e r ta d e s ,  y  por 
consecuencia el trono de I s a b e l  i x , que no puede ex ist ir  
sin la  l ibertad  de los españoles. Po co  h ace ,  d i g o ,  porque 
en m i c o n c e p to ,  el m ejor  m edio  de m o st ra r  car iño á una 
corporación es excitar  su celo cada vez m a s  y  m a s ,  asi 
por la  ju s ta  ap licación de lo s  p r e m io s ,  co m o  por el ju s to  
encom io de los servicios , y aqui m e perm it irá  el G o b i e r 
no que le reconvenga am is to s a m e n te 1 sobre el no recono
cim iento  de esa charretera de h o n o r ,  d iv isa  que con st i
tuye un prem io  d e b id o ,  porque fue  o ferta  del G o b ie r n o  
m a s  le g í t im o  que nunca ha tenido E s p a ñ a ,  co m o  creado 
en una d iso lución  social.  E s te  G o b i e r n o ,  pues ,  so lem ne
m en te  hizo á la  M il ic ia  n a c io n a l ,  á aquella  porción d« 
c iudadanos que aband onaron  sus conveniencias y  su pais 
por segu ir le ,  la  o ferta  que hoy está tan  o lv idada  por el 
G o b ie r n o  ac tu a l ,  que por m as  que se d ig a ,  es hijo de 
a q u e l , y no ha hab ido  entre uno y otro  m a s  que una in
terrupción in ju s ta ,  una usurpación sostenida por 1 0 0 0  ba
yonetas.  Y o  desearía que siem pre que se toquen estas cues
tiones , el G o b ie rn o  que debe ser em inentem ente  l iberal ,  
se honrase m u ch ís im o  de ser hijo de aq u e l ,  porque hijas  de 
aquel son las  leyes y  los principios de l ibertad  que se ho
l la ron  después. E se  prem io es el que se o lv id a ,  y  no m e 
sirve á m i el e fu g io  con que ha querido escabull irse  ( r i 
sa s ,  el Sr. Secretario d é l a  G o b e rn a c ió n  del justo  cargo que 
se le h a c e , d iciendo que no está en sus facu ltades  hacerlo.

Q u ién  lo  ha dicho? ¿Ignora S. S. que en este m is
m o  sitio  el año p a s a d o ,  por m edio  de una petición con 
arreg lo  al E s t a t u t o ,  f irmada por un buen núm ero  de se
ñores Procuradores  y  sostenida por m uchos  o r a d o r e s , se 
pid ió  que se aprobaran  los grados dados entonces? D isc u 
t ida  esta  p e t ic ió n , se re m it ió  á la sarícion de S. M . , sin 
que hasta  ahora  h ay a  tenido resultado. Y o  d escar ia ,  pues, 
que los Sres. Secretarios del D esp ach o  tuviesen la  bondad 
de hacer esa just ic ia  á aquel G o b ie r n o  , reconociendo una 
recom pensa m e r e c id a , porque será dar á  los m ilic ianos  lo  
que de derecho les pertenece.

E l  orador ruega al G o b ie r n o  que dedique sus cu ida
dos á la  organización  de la  M il ic ia  , señaladam ente  en 
punto  á los n o m b ra m ie n to s ;  y  que atienda al estado de 
luch a  es que nos h a l lam o s  para  dar fuerza  m a y o r  á nues
tras  arm as  y e m b o ta r  l a s  de nuestros enemigos ; pues el 
re su ltado  de este será econom izar  sangre española ; y  sin 
fa l t a r se  á la  ley , puede evitarse  que lo s  indiv iduos de opi
nión c a r l i s t a ,  conocidos por t a l e s ,  del p u e b lo ,  se apode
ren de las  a r m a s ,  y  m u ch o  m enos m anden  la  G u a r d i a  na
cional. Concluye  afirm ando que solo  en atención á la s  res
puestas  sa t i s fac to r ia s  que espera sobre esta  m ateria  da  su 
aprobación  al párrafo .

E l  Sr. H U E L V E S  dice que no t o m a  la  p a la b ra  para  
h ab lar  en justificación del pá rrafo  en c u e s t ió n , ni para

oponerse á su e lo g io ;  pero que desearla  se le hiciese una 
ligera  a d ic ió n , por la cual  el G o b i e r n o  m anifes ta se  á S. 
lo s  m a s  v ivos  deseos de que se llevase  á cabo cuanto an
tes en esta corte la  organ ización  co m ple ta  de la  Guardia 
n a c io n a l , y que asi co m o  B arce lon a  y  otros  puntos pudie
se contar  la  cap ita l  del reino con ba ta l lon es  bien organi
zados  que fuesen el sosten del órden y  tranquilidad su
m in istrán doles  al efecto los  au xi lios  necesarios para quc 
en breve se presentasen por lo m enos en el estado de bri
l lo  y discip lina en que v im o s  a lguna vez á los realistas do 
d iferentes  puntos  de la Pen ínsu la .

E l  Sr. M O R A L E S  cree de su deber manifestar al 
G o b ie r n o  y al E s t a m e n to  lo s  derechos á que se ha hecho 
acreedora en o tros  t iem p os  la  M il ic ia  nacional de Madrid* 
pues á pesar del tr is te  apoyo  que las  C o r te s  le prestaron* 
hizo servicios m u y  i m p o r ta n te s ; y  refiriéndose á la actual* 
d i c e , que á pesar del b r i l lo  que ha t ra tad o  de darle el se
ñor M in i s tr o  de la  G o b e r n a c ió n ,  no v e ,  n o ,  gran entu
s ia sm o  por al is tarse  en sus filas. E s  de opinión S? S. que 
este poco celo consiste  en no hallar  sus individuos un estí
m u lo  á ser prem iados  con arreg lo  á sus m éritos .  Por lo tan
to S. S. e s t im aría  del G o b ie r n o  tom ase  en consideración su 
pa recer ,  y que sin perjuicio del honor in d iv id u a l ,  se ofrecie
se á los  re t irad os  del e jército que se alistasen en estas filas 
y  se distinguiesen por su va lor  y decisión , una charretera: 
advierte  S. S. que no se crea que por ser re t i ra d o ,  la pre
tende para s í ,  pues la  tiene.

O tro  punto sobre el que el orador  dice hubiera h e c h o  
a lgunas  observaciones  es el re g lam e n to ;  m a s e n  este punto 
queda sat isfecho por el Sr. Secretario  de la  Gobernación.

D ic e  S. S. que el Sr. A b a r g u e s  le ha estim ulado á ha
b lar  de la  G u a r d i a  nacional de S e v i l la ;  y  manifiesta tener 
quejas de la  conducta  del G o b ie r n o  respecto á ella. Con
fiesa ser s iem pre f ranco  en expresar lo  que siente de modo 
que todos  lo  sepan. D ic e  que hallándose  la  p laza  de Sevi
l la  cerca de G i b r a l t a r , foco  de c o n sp ira d o re s , se formó 
en aquella  provincia  la  conspiración  que todos saben, j  
0> presente está en estos b a n c o s ,  con tin úa  el orador,  á 
quien m u ch o  t iem po  antes anuncié y o  m ism o  lo  que ha
bía de su ce d e r” )  que habiendo sugetos  de categoría que 
han e stado  por espacio de tres m eses  á c a b a l lo ,  ve S. S. 
con d o lor  que lo s  m érito s  contraidos  por los valientes de 
aquella  provincia  no son a te n d id o s ,  ni s a b id o s ,  ni aun so
ñ ados  por el G o b i e r n o ,  cuando por o tra  parte se ven der
ra m ar  cruces y  prem io s  á sugetos ta l  vez menos acree
dores.

E l  o rador  manifiesta deseos de que se dcstierren los 
a b u s o s , y  refiriéndose al b rav o  general E sp a r te r o , asegura 
seria el pr im ero  que votase  contra  é l , si lo creyese justo; 
pero no puede to lerar que se le a c r im in e ,  puesto que si se 
lev an tó  el s i tio  de B i lb ao  , á nadie fu e  debido m as  que a 
esc va liente  general.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  previene á los señores Procu
radores  que se c ircunscriban á la  cuestión.

E l  Sr. M O R A L E S  hace una réplica.
A  petición de un Sr. P rocu rad o r  se pregunta sí el 

párrafo  está sufic ientemente d i s c u t id o ;  se l e e ,  y  puesto á 
v o tac ión  queda aprobado.

Se lee el pá rra fo  1 1 ,  que dice a s i :
» D o lo ro so  e s ,  S e ñ o r a ,  haber de recordar pasados dis

t u r b io s ,  aünque tan  pronto  apagados  co m o  encendidos. Los 
P rocuradores  del re ino ,  si bien m iran  com o consecuencia 
de t iem pos  turbu lentos  la d if icultad de que cada uno se con
tenga en el c írculo  de la lega lidad  , no tienen m as que una 
voz para reprobar lo s  crím enes p o s i t iv o s , y entregarlos a 
la  eterna execración que merecen. Sin vaci la r  un momen
t o ,  se anticipan  á ofrecer al G o b ie r n o  de V .  M . su pron-. 
ta  y  eficaz cooperación para  m antener la  au toridad de las 
leyes ,  esperando que este espontáneo o frec im iento  demos
trará  á la  E u ro p a  entera , que la  N ac ió n  , le jos de ser cóm
plice ,  detesta  los  crím enes de unos p o c o s ,  y  que esta re
su e lta  á im pedir  á toda  costa  su reproducción .”

E n  seguida se lee l a  l i s ta  de los  Sres. Procuradores que 
tienen pedida la  p a lab ra  en pro y  en contra.

E l  Sr. M O R A L E S  dice que el presente párrafo es el
único que le m o v ió  á to m ar  la  p a l a b r a  para impugnar el 
proyecto  en su to ta l id a d .

D ic e  que siendo el pr incipal  ob je to  á que debe aten
derse la  conclusión  de la  guerra c iv i l ,  la com isión debe
ría apoyarse  m a s  al redactar  este p á rra fo  en punto a l°s 
d e sórd en es ,  proponiendo los m edios  de repararlos.

S. S. se extiende b as tan te  sobre este p u n to ,  y hacC 
una relación de lo s  excesos co m et id o s  en los  diferentes 
cam b io s  de G o b ie r n o s  desde el año 8 hasta  el presente, 
y  cree que los  au tores  de los asesinatos  y  dem as excesos 
son siem pre  unos m i s m o s ,  tan  d if íc i les  de cast igar ,  cuan
to  que el G o b ie r n o  necesita fijar tod a  su atención y pers~ 
picacia  en que no se o cu lten ;  pues que con capa de vbtud 
se aprovechan  de las  ocasiones para  prestar  venta jas  a los 
enem igos  de la  l ibertad .  H a c ie n d o  una comparación del 
e stado  actual  al  en que nos en con tráb am os  en Octubre del 
año p a sad o ,  supone no haberse  adelan tado  nada respecto a 
la  corrección de estos desórdenes , inculpando en algún tan
to á la  f a l t a  de energía en el G o b i e r n o , y principalmen
te á los  f a l so s  am igo s  del trono y de la  libertad. S. o. 
quiere que no se engañe ni adule  al G o b i e r n o ,  sino que 
presentándole  la  verd ad  d e s n u d a , se le presten por el Es
tam e n to  todos  lo s  au x i l io s  y  ap oyo  necesarios para repri 
m ír  excesos y  realizar re fo rm as .

Concretándose  al pá rra fo  en d i sc u s ió n , dice S. S. qu 
de n ingún m o d o  puede convenir en que quede como es a, 
pues que en él se sabe bien lo  que se quiere ocultar ,  y 
que se ocu lta  no se puede s a b e r ;  y  que no pudiéndose coiy 
venir de ningún m o d o  con su l e n g u a g e , puesto que no cr 
cierta la  c láusu la  de que » l o s  excesos han sido tan Pr0^ 
ap agados  c o m o  e n cen d id o s ,”  ni cree com o suficiente c 
t igo  para  los perturbadores  del órden la  eterna cx®írac/  ' 
com o ha dicho el Sr. A r g u e l le s .  D espués  el orador 
una leve ad ición á este p á r r a fo ,  pide a l  E stam en to



simule el calor excesivo con que acaso se ha producido, 
animado sin duda por el amor a su país.

El Sr. CARRASCO dice que las mismas razones 
con que el Sr. preopinante ha impugnado el párrafo en dis
cusión , son cabalmente en las que S. S. se apoya para apro
barle. Conviene en que es necesario que el Gobierno ten
ga la mayor fuerza y energía posibles para reprimir todos 
jos crímenes; que los asesinatos vienen siempre enlazados 
con las conspiraciones, y que estas son promovidas por 
unos mismos individuos; pero que es necesario conocer que 
se han tomado medidas severas, y que han sido tan pron
to cortadas como promovidas. Cita en comprobación de su 
aserto el ejemplo de Cataluña que está declarada en esta
do de guerra, y en la que se han tomado medidas severí- 
simas, habiéndose afusilado á algunos individuos, como lo 
lian publicado varios periódicos ; otros han sido deporta
dos, y contra esta medida se ha hablado bastante, criti
cándola de muy dura.

Insiste el orador en que no se opondrá jamas á todas 
las medidas, por ejecutivas que sean , siempre que tiendan 
á reprimir los excesos cometidos en contra del orden y la 
libertad, cualquiera que sea la clase ó categoría de los su- 
getos sobre los que deban recaer; bien penetrado de que 
«iendo siempre estos unos mismos en todas las revolucior 
nes, los cree verdaderos instrumentos de ios carlistas.

limitándose S. S. al ejemplo de la madre de Cabre
ra, dice, que si bien es cierto que se ha criticado en pue
blos extrangeros respetables, es necesario advertir que esta 
crítica es nacida de las personas que estaban mas en armo
nía con las ideas del Pretendiente. Que las mismas acusa
ciones se han hecho en España sobre esa muger; pero na
die duda que en Londres los defensores de nuestra justa 
causa han contestado como el mas elocuente orador en este 
recinto.

Hace después una comparación entre los excesos co
metidos por nuestra parte y las atrocidades de los enemigos, 
y hallando una diferencia muy notable, croe que si fuese 
necesario , el Gobierno debería tomar otras providencias 
mas severas; y por tanto, estando conforme con este pár
rafo, es de dictamen que se apruebe en los términos en 
que la comisión lo ha redactado.

El Sr. GALIANO principia su discurso manifestan
do que á su modo de ver este párrafo tal como está, no 
puede producir los efectos que se desean, y por consiguien
te cree que seria muy conveniente hacerle una adición 
semejante á la del Sr. Procurador por Sevilla.

Que encuentra muchas inexactitudes en la defensa que 
de ¿1 se hace, pues que los disturbios no se han cortado 
sino en parte y de un modo indirecto; que S. S. ha sido 
uno de los que han desaprobado la deportación , porque 
aun dado caso que hayan sido estos los verdaderos perpe
tradores contra la ley, aun con estos, dice, no debe pro- 
cederse con arbitrariedad. Conviene S. S. en que el Go
bierno habrá tomado las medidas que creyese convenien^ 
tes, pero que no ha tenido todo el tino necesario para 
aplicarlas; y por lo menos cree muy justo que los crimi
nales estuviesen sujetos á un castigo mas positivo que la 
execración.

Se refiere después í  la vindicación que un Sr. preo
pinante ha tratado de hacer á la fama del Sr. general Mi
na y dice, que en hora buena, si después de estos excesos 
un incidente nuevo ha hecho ver que habla conspiración, 
nada tiene que decir; pero que (sin que este sea motivo 
para creerle sospechoso) era muy del caso valerse de una 
conducta distinta para diferenciarnos délos carlistas: y 
considera tanto mas dignos de castigos los excesos, cuan
do son cometidos por los que mandan.

El orador manifiesta después con alguna extensión los 
principios que profesa y ha profesado siempre, en los cua
les funda su oplnion; recordando al paso que un Sr. Pro
curador por Madrid (alude al Sr. Olózaga) no hubiera ha
blado en el Estamento como autoridad ni hubiera aboga
do por la censura, si hubiera profesado estos mismos prin
cipios.

Por ultimo S. S. concluye diciendo: que por libertad 
siempre ha entendido y entiende el orden legal, y que re
copilándose , repite echa de menos en el párrafo una cláu
sula positiva, sin la cual no puede aprobarlo.

El Sr. OLOZAGA dice que jamas hubiera pensado 
en tomar la palabra en la cuestión presente, si el Sr. preo
pinante no se hubiera dirigido hácia su S. S. Asegura que 
siempre ha hablado como Procurador, que cree no disen
tir en nada de las ideas del Gobierno; pero que si es em
pleado por este , solo lo es por estar persuadido de que pro
cede bien; de otro modo no lo seria....

El Sr PRESIDENTE invita al orador se contraiga á 
la cuestión.

El Sr. OLOZAZA suplica al Sr. Presidente le disi- 
mU plí?S ^ue s* sc salido de ella, cree haber sido pro
vocado. Promete usar de toda la moderación que le sea po-

c. Continua diciendo que el Sr. preopinante pudiera va- 
erse de otros medios mas prudentes para manifestar lo 

que no es de su agrado.
z ” aseguraré, continúa el orador, que este recihto 
a compuesto de personas mas ilustres que otro cualquie- 

nr/,7 ?rC° ^U/C n*nSuno será capaz de acriminar al Gobier-
e los desordenes ocurridos en los términos que el se- 

íor preopinante lo ha hecho. Viene á reducirse el cargo á 
carL 1 Com*s*on.no ha sabido usar del lenguaje que debía;

§o que en mi concepto es de bien poco valor, porque 
turb,rC0 pVcc*a citarse un hecho en que haya habido dis
intió* Cn <lue *a autoridad no se haya reconocido 
cesne iatamentCe ” S. S. se fija en la impunidad de los cx- 
absten/ a j* fusión á los de Barcelona:” sobre los que me 
refiere á 9 ^  hablar, porque creo que el discurso se
me nar» Cp°Cai Exterior á esos excesos : por consiguiente 
c° /  C]]C*»?U comisión no ha podido referirse lampo-

En seguida el orador pasa á hacer la profesión de fe 
política y civil, y dice que no se juzga acreedor á que se 
le considere como amigo de los desórdenes, sino como 
hombre de ley, con principios sociales , y que ha abomi
nado siempre toda clase de excesos; añade que ha contes
tado á los cargos que se le han hecho sobre los cometidos 
cn Madrid , en que sc pedia al Gobierno se castigasen los 
delitos; y por último S. S., enternecido, dice que para no 
molestar mas al Estamento , deja á la consideración de 
este la decisión de esta materia.

El Sr. MORALES rectifica un hecho.
El Sr. OLOZAGA lo mismo.
El Sr. GAM1NDE manifiesta que muchos de los 

excesos que se publican son exagerados , y que el verdade
ro modo de contener estos, es terminar con la guerra ci
vil, porque mientras esta dure, los enemigos se aprove
chan de aquellas exageraciones para aumentar sus fuer
zas. En cuanto á que el Gobierno no tiene sugetos de 
mérito para dirigir las operaciones, dice S. S. que puede 
muy bien citar varios individuos que están fuera del ser
vicio, y que serian muy útiles.

El Sr. INFANTE insiste en que el Gobierno ha man
dado formar causa á todos los que han cometido desórde
nes cn varios puntos de la Península , y que si no han si
do castigados, no es culpa suya sino falta de nuestra le
gislación que no han podido reformarla los actuales Secre
tarios del Despacho en seis meses que ocupan sus destinos, 
siendo testigo de los deseos del Gobierno cn esta parte.

Expone que cuando se declara una plaza como Barce
lona ó un territorio en estado de sitio, es para tomar pro
videncias que no podrían adoptarse de otro modo, y 
consta que así debió hacerlo el general Mina, de cu
yos sentimientos no se puede dudar , porque hay hom
bres que desean imponer las leyes que no quieren para sí, 
y que bajo el pretexto de libertad trabajan por D. Carlos, 
como sucedió en la época anterior en que muchos encubier
tos con la máscara de patriotismo, trabajaban por el desor
den: para probar lo cual podría citar los muchos antece
dentes que obran en las secretarías del Despacho: siendo 
notable que cuando mandaba embarcar en Barcelona á algu
nas personas que se titulan liberales, mandó desembarcar 
en Tarragona a otras que en medio de úna efervescencia po
pular, re embarcaron por carlistas.

El Sr. GALIANO contesta, que sin embargo de ha
ber sido tenido siempre por exaltado , ha reprobado y re
prueba la medida de la deportación.

El Sr. conde de las NAVAS dice que no hubiera to
mado la palabra si en esta discusión no se hubiese vuelto 
á hablar de la madre de Cabrera, por cuyo suceso tal co
mo se presentó antes de dilucidarse , habla tomado la pala- 
labra excitado de una viva simpatía y de amor á la liber
tad: porque semejantes acontecimientos, no estando fun
dados en rigurosa justicia, no acarrean mas que exaspera-  ̂
cíon, citando el efecto que produjeron entre los liberales los 
asesinatos de Torrijos, Golfín, Florez Calderón, Doña 
Mariana Pineda y otros.

(El Sr. PRESIDENTE le encarga se concrete á la 
cuestión.)

Contesta que no están bajo la egida de la ley los que 
han sido deportados, porque sufren una pena aflictiva y 
corporal, cuyas consecuencias son de mucha categoría. Que 
no duda del patriotismo del general Mina; pereque nadie 
dudará del patriotismo del dignísimo oficial Montero, del 
de artillería Llínás y otros; que nadie va mas adelante 
que ellos cn el partido de la libertad; y que no es extraña 
su exaltación, porque los Gobiernos son mezquinos cn dar 
á los pueblos lo que necesitan.

Contesta al Sr. Olózaga que no es cierto que los des
órdenes hayan sido tan pronto encendidos como apagados; 
y que no debiendo concretarse la idea al solo movimiento 
de algunos desórdenes, no es cierto lo que dice S. S. , por
que el fuego continúa, por mas que se diga otra cosa, y 
lo alimenta la impunidad, que califica autorizada por el 
Gobierno, porque no pone remedio. Contesta que si los 
disturbios de Barcelona no son de la época á que se refiere 
la contestación al discurso, porque son durante la ante
rior legislatura, no lo es tampoco la medida de la quinta, 
de la que saca la comisión un motivo para encomiar al 
Gobierno, incurriendo asi en una contradicción. Recor
dando otra vez el punto de la deportación, sc queja de que 
sc ponga también en uso cn la Habana, en donde sc ha 
verificado esta medida con el coronel marques de Casa- 
Calvo, sugeto de grande ascendiente; que fue preso y con
ducido al Morro, sobre cuyo particular interroga al Go
bierno. Contesta cn seguida á algunas expresiones del se
ñor Olózaga; y habiéndole advertido el Sr. Presidente 
que sc contrajese á la cuestión,. se retira de la tribuna.

El Sr. OLOZAGA deshace una equivocación que 
dijo haber padecido el Sr. conde de las Navas, y añade 
que la contradicción que nota S. S. acerca de lo que se 
dice de la quinta de 1009 hombres, ya no será cn todo 
caso una contradicción suya, sino del Estamento que ha 
tenido la bondad de aprobar el párrafo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
«El Gobierno no puede guardar silencio cn la discusión de 
este párrafo. En el discurso de la corona se dijo que era 
sensible al Gobierno recordar pasados disturbios, tan pron
to apagados como encendidos. La existencia de estos dis
turbios es un hecho, si bien sensible y amargo. El funda
mento de todo Gobierno estriba sobre el orden y la tran
quilidad ; y la existencia del actual de España sc ha apo
yado sobre estas indispensables bases, bases que reclama y 
reclamó al cargar sobre sus hombros con la promesa he
cha cuando pidió el voto de confianza. Entonces anunció 
á la faz del mundo que sin orden y tranquilidad no res
pondía de la tremenda obligación que contraía de terminar 
la guerra civil, de acabar esta grandiosa obra con solo los 
recursos nacionales, sin acrecentar las contribuciones que 
agobian, ni echar mano de empréstitos que arruinan.

«Las circunstancias en que el actual Gobierno tomó 
las riendas del mando, fueron las mas apuradas y peligro
sas en que puede hallarte una nación. El Estado sc halla
ba casi al borde de su disolución , y no le quedaban al Go
bierno mas armas que las déla fuerza moral. En semejan
te situación se presenta este Gobierno reclamando el orden 
y tranquilidad , y ofreciendo que bajo esta condición no 
íiabria ni aumento de contribuciones ni empréstitos, y que 
se pondría fin á la guerra civil.

« Persuadíase el Gobierno que bajo tales auspicios to
dos los españoles se reunirían y cooperarían por Su parte 
á que la tranquilidad y el orden público se restableciesen V 
conservasen.

«Ha habido disturbios, disturbios á que se refiere el 
discurso de la Corona, como lo han hecho de los de sus 
épocas respectivas los de las legislaturas anteriores.

«¿Cuales han sido estos disturbios, estos desórdenes 
desde 27 de Enero hasta el 22 de Marzo? Sensibles son, 
á la verdad , lastimosos y amargos; el Gobierno los detes
ta y mira con la mayor indignación ; no los ha tolerado, 
porque no quiere , si en esto consiste la popularidad , popu
laridad á tanta costa.

«Yo pregunto, ya que tantas alusiones se han hecho 
á aquella época , ¿cuáles han <ido las concesiones hechas por 
el actual Presidente del Consejo de Ministros con moti
vos de los memorables sucesos de Setiembre y Octubre? 
¿Cuáles son las transacciones cn que este convino: Ningu
na. El Gobierno anunció entonces: sin sangre y sin lágri
mas vamos á tratar de la reconciliación de la familia es
pañola. y sin sangre y sin lágrimas tuvo Ja dicha de lo
grarla Y cuáles fueron esas peticiones que entonces te 
hicieron: ¿A cual de ellas sc accedió? A ninguna.

«Mas vengamos á los sucesos ocurridos desde el 27 de 
Enero hasta el 22 de Marzo. A esta época , señores , per
tenecen los de Valencia. ¿Y cuál es con respecto á estos 
la conducta observada por el Gobierno: Mandar que se 
forme causa al capitán general para ver si resulta culpa
ble, como responsable de Ja tranquilidad publica. No le' 
tocaba al Gobierno otra cosa , lo demas pertenece á los 
tribunales: cn la sustnnciacion y cn el fallo de las causas 
nada tiene ya que ver , desde el momento en que entrega 
al brazo de la justicia al tenido por delincuente. A prime
ra vista la verdad aparece que cn los sucesos de Valencia 
pudo haber algo de debilidad de parte del capitán general, 
pues con la mayor facilidad se restableció el orden , luego* 
que la autoridad interina se puso al frente del Gobierno. 
Por eso este ha procedido de aquella manera.

«Otra de las ocurrencias turbulentas que se citan es 
lo sucedido cn Málaga al tiempo de las elecciones. El Go
bierno debe decir que de oficio nada sabe de semejantes 
sucesos. Los Sres. Procuradores de esta provincia que es- 
tan presentes y á quienes apelo, podrán manifestar si fue
ron de tanta importancia como se ha querido suponer.

«En cuanto á la pequeña desavenencia con el inten
dente de Segovía, de que aqui también se ha hecho mérito, 
es tan poco importante como común entre nosotros.

«Por lo respectivo á los últimos sucesos de Zaragoza, 
el Estamento ha oído ya las medidas tomadas por el Go
bierno, y este espera que bien pronto podrá presentar un 
resultado que acreditará su celo para que las autoridades y 
las leyes sean respetadas.

«No hablaré de la capital del Reino; pero sí diré gue 
ningún Sr. Procurador ni nadie podrá señalarme un perio
do desde la publicación del Estatuto Real, en que sc haya 
conservado mejor la tranquilidad pública; un período ni 
aun de un mes, cn que como cn los siete que tengo el ho
nor de ser ministro, no haya sido preciso recurrir á me
didas preventivas, extraordinarias ni alarmantes. La des
gracia de los actuales Secretarios del Despacho es su pro
bidad y honradez; callarán, respetando el velo que la au
gusta Reina Gobernadora mandó correr. Si ellos no han 
manifestado el estado de la nación ha sido por no afligir, 
por no dar fuerzas, consuelo y armas á sus enemigos. De
masiado se ha dicho en estos dias; demasiado abuso sc ha 
hecho en el particular por la prensa periódica. Yo reto á 
los Sres. Procuradores á que examinen imparcialmentc una 
por una las gacetas del Pretendiente, y dígan sí hay un 
solo párrafo cn ellas que pinte con colores mas degradantes 
y lastimosos la situación de nuestra patria.

«Pues ¿qué mejores agentes que nosotros podrá bus
car el Pretendiente para describir mas desventajosamente 
nuestra situación? ¿Puede acaso de esta manera conservar
se el respeto debido á las autoridades y á la ley? Los ami
gos del Pretendiente y sus agentes leerán estas descripcio
nes del estado de la nación , de la situación de cada pro
vincia á sus partidarios, y los animarán con ellas excitán
dolos á la rebelión, y prometiéndoles que dentro de 8 ó 
15 dias triunfarán del Gobierno actual. Cuando en el año 
de 1819 trabajé por restablecer la libertad de mí patria, 
reduciéndome después de restablecida, á la clase de simple 
ciudadano, me acuerdo que la noticia solo de la existen
cia de la columna de Riego, esparcida con todo estudio 
por todas las provincias, contribuyó á que la voz de la 
libertad resonase en los ángulos de España.

«El actual Gobierno, señores, ha visto y verá siem-' 
pre con amargura é indignación cuantos extravíos puedan 
perturbar el orden público : está pronto á reprimirlos con 
mano fuerte, y se congratula al contemplar que en este 
augusto recinto solo resuenan principios de legalidad, solo 
se oyen manifestaciones unánimes de estar todos dispuestos 
á cooperar eficazmente para que sean entregados á la cu
chilla de la ley los enemigos del orden y de la libertad. 
Protesto al Estamento que yo por mi parte mientras ten
ga el honor de sentarme en estos bancos nebros, mien
tras que conserve el puesto que ocupo, jamas capitularé 
con los desórdenes ni con sus promovedores y fautores,

«Se ha hablado también aqui de los sucesos de Barce
lona; pero estos sucesos no corresponden á la época <jue 
abraza el discurso del trono: ellos no obstante el Gobier-



no dirn qs?c mi ti antes que se esparciese por Madrid la no
t ic ia ,  ya se habían tomado providencias para que no tu
viesen mas trascendencia , como no la han tenido.

"Por lo demás, señores Jal Gobierno actual podra 
culpársele del origen y repetición de estos desordenes? 
c Pues qué se han olvidado los de Julio de 1834, l ° s ^el 
17 de Enero y los de Agosto del año anterior? ¿Se han 
olvidado otros que 110 quiero recordar porque pertenecen a 

ú;na administración anterior cuyos individuos no están 
aquí para defenderse?

Concluieré , pues, manifestando al Estamento en nom
bre del Gobierno mi gratitud por la feliz disposición con 
que está pronto á cooperar a cuantas medidas sean necesa
rias para que se restablezca el imperio de la ley y no tr iun
fen las pasiones.”

El Sr. conde de las N A Y A S  preguntó al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros si es cierto que ha hecho 
concesiones en Setiembre y Octubre ult imo: que no quie
re hacer en esto mas explicaciones, porque se interesa el 
bien de la patria; pero que S. S. poniendo las manos al pe
cho podría contestar.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
nHe dicho que el Gobierno no había hecho concesiones 
de principios ni de cosas, y lo repito ahora poniendo la 
mano en el pecho; porque publicado mi programa de 1 4  
de Setiembre, en él expresamente se apoyó mi existencia 
política desde aquel día. (E l Sr. conde de las N A V A S :  
«Estoy corriente.” ) Pregunto ¿cuál era el deseo y  clamor 
de las provincias? ¿Y cuál fue la conducta del Gobierno? 
En primer lugar el Gobierno no contestó oficialmente a 
las juntas, aunque reconociese el objeto patriótico que las 
dir ig ía , porque no consideró semejante paso en el orden 
legal. En segundo, al Gobierno se le pidió entonces que 
disolviese el Estamento existente , y que procediese á con
vocar otro nuevo por una ley no vigente , a fin de que 

‘constituyese el Estado; y tampoco accedió, por no creer
se con facultad bastante para hacerlo. En tercero, se le 
quiso exigir que aprobase los actos de las juntas que patrió
ticamente 5 ó como se quiera calmear , se habían insta
lado en las provincias; mas no creyéndolo legal, tampo
co consintió en eilo.

" E l  partido que entonces tomó fue el de convocar el 
• antiguo Estamento , á fin de que la representación nacio
nal interviniese con arreglo al Estatuto R ea l  en la for
mación de una ley electoral, que sirviese de base para la 
elección de los nuevos Procuradores que deben revisar 
aquella ley fundamental , y hacer en unión con la corona 
las reformas que se tengan por convenientes.

"D e este modo se han salvado las prerogatRas del 
trono y  marchado por la senda de l e y ,  que será y debe 
ser siempre el norte, y guia de todo buen Gobierno.”

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
CION DEL RE IN O : V) El Sr. conde de las # Navas, con 
alusión que lia hecho á la isla de Cuba, ha indicado que 
h.abia sido deportado el marques de Casa-Calvo. Diré a 
S. S. solamente, que el Gobierno debe ser circunspecto 
cuando habla de personas, porque sus indicaciones pueden 
muchas veces pasar por sentencias ; que la disposición 
del capitán general de la isla de Cuba con respecto á esta 
persona no ha sido tan arbitraria que no haya merecido 
■el dictamen del asesor. Con referencia al estado de desor
den en que S. S. ha supuesto á la isla de Cuba, tengo 
aquí, un documento que lo desmentirá.

"Este es una representación á la república de Méjico, 
de. unos oficiales de e l la ,  en que manifiestan todo lo que 
han trabajado para que la isla de Cuba se separe de la me
trópoli , y  he aqui las razones mas fundadas. Debo adver
tir que este documento lleva la fecha de 7 de Octubre 
(leyó una parte de él en que se refiere el cuidado'que pone 
el Gobierno español en conservar aquella is la) . Este do
cumento , por su naturaleza auténtico é importante, basta 
para hacer un elogio del Gobierno español y de sus au
toridades. En una palabra , las autoridades se hallan á ve
ces con graves compromisos, y en aquel país han pasado 
circunstancias , y hay elementos que no son muy bien 
conocidos.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Yo que he estado proclamando el orden, y que he res

petado tanto como el que mas (no digo mas que ninguno, 
sino tanto como el que mas) la le y ,  y que en estos últ i
mos dias he dado un testimonio público de e llo , cuando 
honrado por la Guardia nacional del tercer batallón de 
Málaga que. me aclamó por su comandante, no me dejé 
alucinar por tan honroso testimonio, solo, porque 110 po
día aceptarlo según la. lev ; me veo precisado á rectificar la 
equivocación que pude acaso cometer cuando el Sr. Coila- 
do me llamó al orden , respecto á que no hablé nada de 
Estamento de Proceres.

"Lejos yo de haber omitido deliberadamente el men
cionar al Estamento de Proceres, aprovecho esta ocasión 
que tan oportunamente se me ha presentado, para repetir 
qué yo considero: primero, como absolutamente necesario 
el'Estamento de Proceres; y segundo, que este Estamento 
debe ser el que , unido con el de Procuradores , constitu
yendo ambos las Cortes , y  de acuerdo con el trono, sean 
•los que hagan la revisión de.nuestras leyes fundamentales.”

El Sr. conde,, de las. N A V A S  protesta que no quisie
r a  que sus palabras tuviesen, un eco que no fuese favora
ble á la. causa de. la libertad y del trono de I s a b e l  i i: 
contesta que el documento que ha citado el Sr. Secretario 
de la  Gobernación, lejos de destruir lo que ha dicho sobre 
los excesos y arbitrariedades, que se cometen , vienen á cor
roborarlos, y para comprolypTo lee un trozo del documento.

El Sr. C O LLA D O  dice que no ha intentado hacer 
n i n g u n a  Inculpación al Sr. Presidente del Consejo, y que 
conociendo las intenciones de S. S. en la revisión del E(-

ta tuto , ha dicho que solo había hablado de este Estamen
to y había omitido el otro.

El Sr. conde de DONADIO hace presente que el se
ñor Presidente del Consejo le ha provocado por segunda 
vez , habiendo declarado que lo que dice el párrafo respec
to de los disturbios , se entendía por el pronunciamiento 
de las juntas (algunos Sres. Procuradores; no no); si aca
so 110 es a s i , espero que S. S. haga aqui mismo una de
claración.

Algunos Sres. Diputados reclaman la observancia del 
reglamento.

El Sr. PRESIDENTE manda leer el art. 75 , y aña
de el Sr. conde que no hay necesidad porque se sentará.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
"Cuando hablé de disturbios ocurridos, de ninguna ma
nera fue mi ánimo hacer referencia de las juntas, cuando 
he dicho terminantemente que los sucesos á que se refieren 
los discursos de la corona comprenden los que han media
do desde una legislatura á otra: por consiguiente los suce
sos á que se refiere el piesente discurso de la corona, es 
claro que solo pueden comprender desde el 27 de Enero 
hasta el 22 de Marzo; que nada tienen que ver con las 
juntas.

"Por  lo demas, yo no he querido hablar nada de los 
disturbios que han dicho algunos haber habido en M á
laga , porque honrado por uno de sus batallones con la 
aclamación de primer comandante, he creído que debia de
jar á los Procuradores de aquella provincia el mérito y la 
ocasión de defenderla aqui, convencido de que nadie me
jor que ellos mismos podian hacerlo.”

Se declara el punto suficientemente discutido; y  ha
biéndose reclamado que la votación para la aprobación sea 
nominal, se procede á ella en la conformidad prevenida 
en el reglamento.

Señores que dijeron sí: Echevarría, Rodriguez Vera , 
Abargues, Osea , V isedo , Santonja, B rú , Chacón, Jover, 
González, Infante , Donoso Cortés, Rodriguez Lea l ,  Bu- 
saña, Torrens y M ira lda , Fuenteherrero, J a lón , Gómez 
Becerra, Carrasco, V a l le ,  Mendizabal, Sancho, G i l  Or- 
duña , Fernandez P in o , Ballesteros, Gómez, A rc e ,  Tos- 
cano, Espinosa, Florez, Cano Manuel y  Chacón, B e l-  
monte, Caballero, L ara ,  Valdeguerrero, Camps, V ene-  
gas, Gutiérrez, Soria, Verdugo, Carril lo M anrique, Fer- 
r e r , Collado, Pízarro, Izna rd í , O livan, Torres Solanot, 
A cuña , Gasamayor, M olina , Fernandez Baeza, Garnica, 
Quintanilla , Sosa, C aste l l , A le so n , Becerra, Miranda, 
Seoane, Calderón de la Barca, M arte l ,  Olózaga, Cantero, 
Lancha, Alonso, A l  varado, Saenz Martínez, Arguelles, 
Acevedo, R ub in  de Celis , Valdés , Lam adrid , Delgado, 
V il laga rc ía ,  Pere ira , O nís , Y agü e ,  Septien-, Varona, 
A lv a ro , Someruelos, Barrio A yu so ,  A lbanes , G i l ,  Bur- 
r i e l , Huelves, A b a d ,  Fernandez A le jo ,  M ontoya, A l -  
modovar, Fuster, R u iz  de Carrion, Osea (D. Juan  Bau
t is ta ) ,  L lano, Alvarez García , Heros, V i l lach ica ,  Guer
rero , Ortiz de V e lasco , Laborda , A rr ie ta ,  Martin , Camps 
y  Camps.

Señores que dijeron no: Florez Calderón, Isturiz, 
A lcalá  G aiiano, Gutiérrez A cu ñ a ,  conde de las Navas, 
Florez Estrada , Quirós, Gaminde, Parejo, De Pedro.

Señores que se abstuvieron de votar: Morales, Cua
dra , Cano Manuel.

Se publica la aprobación del párrafo por 102 votos 
contra 10 , habiéndose abstenido de votar 3 Sres. Procu
radores.

Se lee el párrafo 12.
" El Estamento experimenta una satisfacción en saber 

que en medio del extraordinario aumento de los gastos pú
blicos , motivado por la guerra civil y  el grande armamen
to nacional, ningún sacrificio pecuniario se ha impuesto á 
los pueblos por resultas del voto de confianza, concedido 
al Gobierno de V .  M. por las pasadas Cortes. El Esta
mento aguarda en la presente legislatura la cuenta del uso 
hecho por los Ministros de V .  M de aquella autorización 
extraordinaria , según la condición con que les fue conce
dido; y la aguarda con deseo de encontrar motivos, no de 
ejercer censura, sino de dar su aprobación. De todos mo
dos no duda el Estamento asegurar á V .  M . , que los bie
nes que su Gobierno hubiese obrado en virtud de aquel 
voto, y  los intereses que hubiese creado, lejos de correr 
peligro en el exámen, deben adquirir mayor consistencia 
y, seguridad; pues que el resultado será apoyarlos en el 
caráter solemne de una ley .”

El Sr. P E R E I R A  manifiesta la obligación y necesi
dad de ofrecer franca y lealmente al Gobierno 'de S. M. 
aquella cooperación que tanto necesita en las actuales cir
cunstancias , prescindiendo de toda otra cuestión que será 
propia solamente para cuando se examinen los actos del Go
bierno; porque de otra manera se quita al Gobierno aque
lla  fuerza indispensable en todos los Estados, y  princi
palmente en los que tienen un régimen representativo. » Los 
resultados (continúa) son siempre funestos para ios pueblos, 
y  por instantes mas formidables porque la cuestión se ha
ce siempre mas sostenida: el Gobierno se para l iza , y  esta 
falta pone al Estado en el caso de quedar abandonado á sí 
mismo.

" Fíe analizado los cargos que se hacen al Gobierno, y  
yo no veo mas que un Ínteres ó empeño contra é l :  veo tres
cientos cargos, trescientas veces contestados, y  no se pier
de momento alguno para reproducirlos. ¿Es posible que no 
se cansen ? ¿ Es posible que se olviden las instrucciones que 
tenemos? Yo creo que esto es poner la opinión fluctuante 
en unos momentos crít icos: se pone en un conflicto a los 
hombres de las mejores opiniones, y al Gobierno en la 
necesidad de retirarse., ó a lómenos de apartarle de aquella 
manifestación franca.; que es lo único que puede servir
nos de apoyo en el d i a , en momentos que confieso que son 
críticos. La oposición tiene demasiado talento para creer

que la verdad se haya presentado con caracteres ostensi 
bles de política, porque cuando tenga un objeto puro o*' 
lo creo, las cosas han llegado á un estado t a l ,  que es pí 
ciso que se pongan claras como la luz del dia.

" Si yo perteneciera á la oposición , la guardaría r>a 
cuando se examinasen los aetos del Gobierno, y no Ve* 
razón por lo mismo para continuar estos debates; pero • 
el Estamento , contra lo que yo puedo esperar, se*decidle1 
se á declarar que ahora deben discutirse los actos del G0'  
b ierno, yo le suplicaré que antes que llegue este caso 
ventile una cuestión prévia , que está comprendida erRos 
principios que dejo sentados, la cual es muy sencilla, 
versa sobre ese abandono, ese aire de inercia en que (e 
dice hemos quedado desde 2 4  horas (no sé si lo llame tér 
mino fatal) casi después de la disolución de las Cortes* si 
esta inercia es porque le han arrancado la fuerza los que (jê  
bian dársela, porque no han sostenido hoy el carácter cu 
antes, ó si es por efecto de la administración: esta es j* 
gran cuestión. No haciéndose este prévio exámen, llevarfl 
consigo el Estamento todos los compromisos de la injus
ticia y todos los riesgos de anticiparse.”

El orador recapitula los cargos que se hacen al mi
nisterio , y  los hechos laudahles y admirados de nuestros 
mas encarnizados enemigos, y  que desvirtúan aquellos* v 
aunque estos hechos positivos no excusan jamás de tornar 
en cuenta los actos del Gobierno, no debe hacerse hasta ! 
que dé razón de su administración, cuyo dia no está le
jos, y manifiesta esperarlo con ansia. Se hace cargo de Ja 
situación crítica en que se habrá visto la comisión cuando 
por todas partes le amenazaba esta oposición que tanto se 
ha manifestado , y  cree que ha dado un dictámen acertado 
cortando de por medio los compromisos de toda especie. 
Analiza  el párrafo en cuestión. Observa que en ningún 
modo puede tachársele de m in is te r ia l , y  que por lo con- ¡ 
trario recuerda una obligación al Gobierno sin necesidad 
de hacerlo , y  contesta no ser exacta la Opinión del señor 
Infante , de que no podía juzgarse por errores á ningún 
M in istro , añadiendo, que siendo los errores de-un Mi
nistro materia de responsabilidad , él la pedirá adonde quie
ra que los vea, y  concluye diciendo que el modo de mar- 
ehar adelante, y  conseguir las mejoras y  reformas que 
apetecemos, es formar todos unidos un muro de bronce 
al trono de I s a b e l  , único estandarte que nos debe servir 
de guia.

El Si\ IN FANTE contesta que cuando habló de er
rores, habló de aquellos que no traen consigo males y de 
aquellos que son inseparables‘de todos los hombres, por i 
privilegiados que sean, por buenos sentimientos y conoci
mientos que tengan; pero la clase de errores á que ha alu
dido el Sr. Pereira no pueden disculparse , y acusaría de 
ellos á los secretarios del Despacho que los cometiesen.

El Sr. PRESID EN TE: "Se suspende esta discusión 
y  se continuará mañana a las doce” ; y  levantó la sesión 
4 las cinco y media de la tarde.

El miércoles 13 de! corriente, á las cinco de la tarde 
dará principio á las lecciones del curso de botánica general 
el profesor de esta ciencia del R ea l  jardín botánico del 
Museo de ciencias naturales D. Mariano Lagasca en el ex
presado jard ín , y las continuará según costumbre todos 
los viernes, lunes y miércoles que no sean fe r ia dos ,  a las 
cuatro y  media por ahora. Los que deseen ganar curso de
berán inscribirse en la m atr ícu la , que estará abierta hasta 
fin del presente Abril .

S o c i e d a d  m éd i c a  g e n e r a l  d e  s o c o r r o s  mutuos.
Hallándose ya impresos los estatutos de la sociedad, 

después de aprobados por S. M. la comisión interina de go
bierno convoca á junta general de socios para el viernes 
15 del corriente á las 6 de la tarde, en la casa del semi
nario , calle del Duque de A lb a ,  con el objeto de proce
der á la elección de los 20 individuos que con arreglo a 
los artículos 9 y  200 de los mismos estatutos han de com
poner provisionalmente, la junta de apoderados. La comi
sión espera que todos los socios se apresurarán á concurrir 
á tan interesante elección ; y para que con la debida ante
rioridad tengan conocimiento de los sugetos elegibles', ha 
publicado la lista de ellos en el n.° 92 del B o l e t í n  dt Mt- 
d í c i n a ,  C iru g ía  y  F a r m a c i a  , y  un suplemento á l a  misma 
en el n.0 97 de dicho periódico.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotiza c ión  de h o y  a l a s  t r e s  d e la  tarde
EFEC TOS P U BL IC O S.

Inscripciones en el gran l ibro  al 5 por 100 , 00.
Títulos al. portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 p. 100 00. .
Títulos al portador del 4 p» 100', 37 y  37£ al contado: 39 á 60-d.

ó v o l . : 41 y  4 U  á 60 d. f. ó vol á prima de 1 p . 100.
Vales Reales no consolidados, 00
Deuda negociable de 5 p. 109 a paoel , 0 0 .  ^  , t m '
Idem sin ínteres, 12-f y  12j a i  contado: 13£ , j ,  12¡j, 13| y  12-y a va* 1 

rias fs. ó vol.
Acciones del banco español, 95 al contado.

C A M B IO S .  I

Am^terdam , 00. A licante, á corto p ía -  Málaga» fd .
Bayona , 00. zo , par. Santander, 1 b*
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, £,a *
Hamburgo, 00. tes, 1 b. Sevi l la ,  $ a*  1 •
Londres, k 90 dias, B ilbao, par. Valencia, |b*

37| dio. Cádiz, j  d. Zaragoza, í  d ;
París, 1 6 —I  paoel. Coruña , j id. D e s cu e n to  de e 1 ¡

Granada , 1 id. 5 p, al ano, :

LIBRO. 
L u is  onceno . tragedia, en.cinco:.aeco», escrita en- f ? nces f¡ ¡Lrr(js 

Casimiro de la V jgoe , y  traducida al castellano e i) <F ?ríA  i;¿rerú 
por D. Pedro Gorosriza y  Cepeda. Se vende en Mjdrid en . ■ 
de Escain-Ml <, y  en las provincias donde se halla la'-colee o . 
medias modernas.


